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Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2020 

 

 

Doctor 

NESTOR LEONARDO RICO RICO 

Honorable Representante a la Cámara 

Presidente Comisiones Económicas Conjuntas 

 

 

 

Ref: PROPOSICIÓN:  

 

 

Cordial saludo. 

 

 

En mi calidad de Senador de la República y ponente del Proyecto de Ley “Por el cual 
se decreta el Presupuesto de Renta y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para 
la vigencia fiscal de 1º de enero al 31 de diciembre del año 2021”, me permito proponer: 

 

 

1. Garantizar que el presupuesto del SENA para 2021, tenga como base el 
presupuesto asignado en la vigencia fiscal inmediatamente anterior más 4% de 
incremento. 
 
 

Muchas gracias por su atención, 

 

 

 

 


